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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220200025300. 

  
 

Si bien la parte actora subsanó tres de los cuatro puntos indicados en 

el auto del 3 de agosto de 2020, se advierte que no cumplió con lo ordenado 

en el numeral tercero de dicho proveído, al respecto hay que señalar que el 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020 señala: 

 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda”. (Subrayado fuera del 

original). 

 

De cara a la anterior normatividad, se advierte que el accionante 

pretendió dar cumplimiento a lo pedido, indicando únicamente los correos 

electrónicos del demandante y del demandado, sin embargo, omitió 

enunciar la dirección electrónica de los demás intervinientes señalados en el 

escrito de demanda, esto es, el de los 4 testigos citados en el título de 

pruebas, lo cual permite entrever que el actor no cumplió la norma precitada 

ni el auto inadmisorio precitado. 

 

En consecuencia, comoquiera que no se cumplió de forma completa 

con el auto inadmisorio calendado 3 de agosto hogaño, el despacho con 

fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

   

Segundo: En consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias del caso. 
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Tercero: se reconoce personería a Cristian Duvan Moreno Restrepo 

en los términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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Proceso 1100140030322020025300 

  
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
072 hoy 27 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

          Auto rechaza demanda 1100140030322020025300 

 

 
  
  


